
 

  

Índice de Capitalización de Casas de Bolsa al cierre de marzo de 
2026 

 
 
Con el propósito de mantener informada a la ciudadanía sobre la 
solvencia de las instituciones que conforman al sector de casas de 
bolsa, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) dió a conocer, 
de manera periódica en su portal de internet la información sobre los 
índices de capitalización y la clasificación de las instituciones en 
categorías de alertas tempranas. 
 
Al cierre de marzo de 2026, la totalidad de las casas de bolsa en 
operación se ubicaron en la Categoría I de alertas tempranas, al cumplir 
con el requerimiento mínimo de capitalización de 8%, más el 
suplemento de conservación de capital de 2.5% constituido con capital 
fundamental; es decir, un ICAP superior a 10.5%. Esto significa que 
cuentan con capital suficiente para enfrentar escenarios de pérdidas no 
esperadas, sin que se requieran acciones de supervisión inmediatas en 
materia de solvencia. 
 
• El Índice de Capitalización (ICAP) de las casas de bolsa se ubicó en 

31.38% con cifras al cierre de marzo de 2026. 
 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/cnbv/prensa/indice-de-capitalizacion-de-casas-
de-bolsa-al-cierre-de-marzo-de-2026?idiom=es 
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